
 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 12 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 28 de febrero de 2022. 

 

 

   Cuando son las 09:15 horas del día lunes 28 de febrero de 2022, se 

da inicio a la Sesión Extraordinaria N° 12 del Concejo Municipal, siendo presidida por la 

sra. Alcaldesa SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO ejerciendo como Secretaria de 

Concejo la Secretaria Municipal doña Clara Inés Vera González, y con la participación de 

los Concejales, señores(a): 

ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

CARLOS ROBERTO CÁRDENAS BAHAMONDE 

FRANCO OJEDA OJEDA 

MARCOS ANDRÉS EUJENIO PÉREZ 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

 

   

 

   La tabla a tratar comprende: 

 

1.- VOTACIÓN PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIÓN 

SERVICIO DE ASEO DE LA COMUNA DE DALCAHUE 

 

2.- VOTACIÓN PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIÓN 

ORNATO DE ÁREAS VERDES DE LA COMUNA DE DALCAHUE 

 

DESARROLLO: 

1.- VOTACIÓN PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIÓN 

SERVICIO DE ASEO DE LA COMUNA DE DALCAHUE: 

 

 



2.- VOTACIÓN PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIÓN 

ORNATO DE ÁREAS VERDES DE LA COMUNA DE DALCAHUE 

 

  La Secretaria Municipal da lectura al Acta de Apertura de la Propuesta 

Pública denominada “Concesión Municipal Servicio de Aseo y Ornato 2022 Dalcahue” y el 

Informe de la Comisión Evaluadora de la propuesta, en los cuales se da a conocer que se 

presentaron dos oferentes, uno para cada servicio. 

  Informan, además, que efectuada la evaluación, se concluye que ambas 

propuestas cumplen con los requisitos para ser adjudicados: 

 

• Concesión de Aseo: Carlos Manuel Alvarado González, por un monto total de 

$236.999.210.- IVA incluído. 

 

• Concesión de Ornato: Juan Marcelo Ibacache Navarro, por un monto total de 

$93.999.167.- IVA incluído. 

 

El concejal Alex Gómez señala que es bueno que se haya llegado a buen término 

con las propuestas, porque llevamos un mes de retraso en la adjudicación, luego consulta 

si la empresa que licitó en el aseo es la misma existente y se le responde que sí, sólo se 

presentaron dos oferentes, uno en cada línea de la licitación. 

El concejal Carlos Cárdenas consulta cómo ha funcionado la empresa de aseo y si 

se le ha cursado alguna multa y responde don Luis Iglesias que ha funcionado bien, tiene 

una multa por incumplimiento derivada por el ingreso de residuos no permitidos al 

vertedero, por otro lado, señala que es bueno que se hayan separado las licitaciones, 

porque permite un mejor control de los trabajos. 

Luego, el concejal Carlos Cárdenas sugiere recomendarle al contratista que cuando 

retire basura en el sector rural le coloque una protección al camión para que la basura no 

caiga, a veces, los papeles vuelan y van cayendo en el camino, por otro lado, señala que 

el contratista ha hecho una buena labor, tiene buena voluntad, incluso realiza trabajos 

que no están en su contrato cuando se le pide. 

Don Luis Iglesias señala que ahora el funcionamiento de la unidad de 

medioambiente ha cambiado, se reestructuró la oficina. 

El concejal Juan Pablo Pérez hace presente que el Concejo aprobó M$50.000.- 

adicionales para la licitación y mejorar el servicio. 

 

En definitiva, la propuesta es sometida a votación y aprobada por todos los 

concejales como sigue: 

 



• Concesión de Aseo: Carlos Manuel Alvarado González, por un monto total de 

$236.999.210.- IVA incluído. 

 

• Concesión de Ornato: Juan Marcelo Ibacache Navarro, por un monto total de 

$93.999.167.- IVA incluído. 

 

 

No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 9:40 horas. 

 

 

 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ   SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

   SECRETARIA MUNICIPAL        ALCALDESA DE LA COMUNA 

 

 


